
EDICTO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0597)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 3 de diciembre de 2010. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE CABEZUELA DEL VALLE

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 3/2010 de las Normas Subsidiarias. (2010084326)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de noviembre de
2010, acordó por unanimidad:

“Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual n.º 3/2010 de las Normas Subsidiarias
del Planeamiento de Cabezuela del Valle, consistente en la “Ampliación de Suelo Industrial
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dentro del polígono 4 parcela 43 de Cabezuela del Valle”, de acuerdo con el documento de
mayo de 2010, redactado por el Estudio Thuban, SL.

Segundo. Abrir un periodo de información pública que será anunciado en el Diario Oficial de
Extremadura y en el periódico Extremadura y durará un mes, quedando durante dicho perio-
do el expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo.

Tercero. Requerir informe a los siguientes órganos y entidades administrativas gestores de
intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos:

— Dirección General del Medio Natural.

— Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.

— Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales (Vías Pecuarias).

— Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura.

— Confederación Hidrográfica del Tajo”.

Cabezuela del Valle, a 9 de diciembre de 2010. El Alcalde, ANTONIO DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ.

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE PANIAGUA

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2010 sobre nombramiento de funcionaria
de carrera. (2010084419)

“RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Vista la proposición formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la
provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo para el Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Paniagua y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de
la convocatoria.

De conformidad con lo preceptuado en el art. 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado, y el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la
nueva redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, que atribuye a esta Alcaldía la
competencia para el nombramiento de todo el personal, por el presente,

HE RESUELTO:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera perteneciente al Grupo C, Subgrupo C2, Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, Denominación Auxiliar Administrativo de la plantilla
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua a:

— D.ª María Lola López Morán.
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